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Parlamento de Navarra 5 de abril de 1986 

Serie A: 
PROYECTOS DE LEY FORAL 

Proyecto de Ley Foral sobre el uso del escudo, la bandera y el himno de Navarra 

En sesión celebrada el día 2 de abril de 
1986, la Mesa del Parlamento de Navarra adop- 
tó, entre otros, el siguiente Acuerdo: 

.En ejercicio de la iniciativa legislativa 
que le reconoce el artículo 19.1.a) de la Ley 
Orgánica de Reintegración y Amejoramiento 
del Régimen Foral de Navarra, !a Excma. Dipu- 
tación Foral por Acuerdo de 14 de marzo de 
1986, ha remitido al Parlamento de Navarra un 
proyecto de Ley Foral sobre el uso del escudo, 
la bandera y el himno de Navarra. 

En su virtud, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 122 y concordantes del Reglamento 
de la Cámara, y previa audiencia de la Junta 
de Portavoces, 

SE ACUERDA: 

Primero. Disponer que el proyecto de Ley 
Foral se tramite en el Parlamento por el pro- 
cedimiento ordinario al que se refieren los ar- 
tículos 122 a 140, ambos inclusive, del Regla- 
mento de la Cámara. 

Atribuir la competencia para la 
tramitación en Comisión del referido proyecto 
a la Comisión de Régimen Foral. 

Tercero. Ordenar su publicación en el Bo- 
letín Oficial del Parlamento de Navarra. 

Cuarto. Disponer que, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 123.1 del Reglamento 
de la Cámara, con la publicación del proyecto 
en el Boletín Oficial del Parlamento de Nava- 
rra se abrirá un plazo de quince días hábiles, 
que finalizará el día 24 de abril de 1986, du- 
rante el cual los Grupos Parlamentarios y los 
Parlamentarios Forales, a título individual, po- 
drán formular enmiendas al mismo, por escri- 
to  motivado dirigido a la Mesa de la Comisión 
de Régimen Foral. 

Las enmiendas deberán formularse en la 
forma señalada en los artículos 123.2, 4, 5, 6 y 
7 del Reglamento de la Cámara.,> 

Segundo. 

Pamplona, 3 de abril de 1986. 
EI Presidente: Balbino Bados Artiz. 

Proyecto de Ley Foral 
sobre el uso del escudo, la bandera y 

el himno de Navarra 

EI escudo, la bandera y el himno son los 
principales símbolos de expresión de la iden- 
tidad de los pueblos. 

En Navarra, la Ley Orgánica 13/1982, de 
Reintegración y Amejoramiento del Régimen 
Foral, recogiendo la tradición histórica, vino 
a definir en su artículo 7 el escudo y la ban- 
dera. EI himno, sin embargo, no ha sido deter- 
minado legalmente, pese a que el sentir gene- 
ral ha venido considerando como tal el [(Hirn- 
no de las Cortes), que debe su origen a la 
.Marcha para la entrada del Reyno. que se 
interpretaba en el Claustro de la Catedral de 
Pamplona al paso de las Cortes por el mismo 
hacia la Sala de la Preciosa para la celebra- 
ción de sus sesiones. 

Esta Ley Foral viene, por una parte, a col- 
mar esa laguna, definiendo como himno de 
Navarra el [(Himno de las Cortes,, y, por otra 
parte, establece una regulación completa del 
uso de los tres símbolos citados al objeto de 
fomentar la presencia de éstos en la vida de 
la Comunidad Foral. 

CAPITULO 1.-Los símbolos de la 
Comunidad Foral 

Artículo 1." Los símbolos de la Comuni- 
dad Foral de Navarra son: el escudo, la ban- 
dera y el himno. 

Artículo 2." De conformidad con lo dis- 
puesto en el artículo 7.1 de la Ley Orgánica 
13/1982, de 10 de agosto, el escudo de Na- 
varra está formado por cadenas de oro sobre 
fondo rojo, con una esmeralda en el centro 
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Parlamento de Navarra 5 de abril de 1986 

de unión de sus ocho brazos de eslabones y, 
sobre ellas, la Corona Real, símbolo del An- 
tiguo Reino de Navarra. 

Artículo 3." De acuerdo con lo estableci- 
do en el artículo 7.2 de la Ley Orgánica 13/ 
1982, de 10 de agosto, la bandera de Navarra 
es de color rojo con el escudo en e l  centro. 

Artículo 4." EI himno de Navarra es el 
«Himno de las Cortes.. 

CAPITULO II.-Del uso de los símbolos 
de la Comunidad Foral 

Artículo 5." EI escudo de Navarra deberá 

a) Los inmuebles de la Comunidad Foral. 
b) Los vehículos del Parque de Automó- 

viles de las Instituciones de la Comunidad Fo- 
ral. 

c) Los diplomas o títulos de cualquier 
clase, expedidos por autoridades representati- 
vas de Instituciones de la Comunidad Foral. 

d) Los documentos, impresos, sellos y 
membretes de uso oficial en las Instituciones 
de la Comunidad Foral. 

Las publicaciones oficiales de las Ins- 
tituciones de la Comunidad Foral. 

Los distintivos oficiales utilizados por 
las Autoridades representativas de las Institu- 
ciones de la Comunidad Foral. 

Los lugares u objetos de uso oficial 
que por su carácter especialmente represen- 
tativo así se determine. 

h) Los demás casos en que reglamenta- 
riamente se establezca por el Gobierno de Na- 
varra. 

Artículo 6." Esta Ley Foral no afectará a 
los escudos existentes en edificios o monu- 
mentos sitos en el territorio de la Comunidad 
Foral, que sean declarados de carácter histó- 
rico-artístico o que, sin serlo, formen parte 
del ornamento y decoración de los menciona- 
dos edificios o monumentos de una manera 
fija, de tal modo que no puedan separarse de 
ellos sin quebrantamiento de la materia o de- 
terioro del objeto. 

Artículo 7.' La bandera de Navarra deberá 
ondear en el exterior, y ocupar lugar prefe- 
rente en el interior, de todos los edificios pú- 
blicos civiles del ámbito de la Comunidad Fo- 
ral, sin perjuicio de la preeminencia de la ban- 
dera de España. 

figurar, además de en la bandera, en: 

e) 

f) 

g) 

Artículo 8." 1. La bandera de Navarra 
cuando concurra solamente con la bandera de 
España, se situará a su izquierda desde la pre- 
sidencia, s i  la hubiera, y a la derecha desde 
el observador. Cuando concurra con Banderas 
de Ayuntamientos o de cualesquiera otras Cor- 
poraciones públicas que utilicen sus propias 
banderas se situará a la derecha de la de Es- 
paña si el número es impar, y a su izquierda 
si fuese par. 

2. EI tamaño de la bandera de Navarra no 
podrá ser mayor que el de la de España, ni 
inferior al de las de otras entidades cuando 
ondee junto a las mismas. 

Artículo 9." EI himno de Navarra ha de ser 
interpretado en aquellos actos oficiales de ca- 
rácter público y especial significación orga- 
nizados por las Instituciones de la Comunidad 
Foral. 

Artículo 10. 1 .  Se prohibe la utilización 
de la Bandera y del Escudo de Navarra como 
símbolos o siglas principales de partidos po- 
líticos, sindicatos, asociaciones empresariales 
o cualesquiera entidades privadas. 

2. Su uso como distintivo de productos o 
mercancías se regirá por el procedimiento re- 
glamentario que a tal fin, deberá establecer el 
Gobierno de Navarra. 

Artículo 11. Se prohibe la utilización del 
himno de Navarra en actos, formas o versio- 
nes que menoscaben su alta significación. 

Artículo 12. Los símbolos de Navarra go- 
zan de la misma protección jurídica que las 
leyes estatales confieren a los símbolos del 
Estado, con aplicación de los mismos casos y 
supuestos que éstas contemplan. 

Disposición adicional 

EI Gobierno de Navarra, previa convocato- 
ria de un concurso público, aprobará la armo- 
nización musical del himno de Navarra que ha 
de ser utilizado en los actos oficiales. 

Disposición derogatoria 

Queda derogada la Norma del Parlamento 
Foral de 26 de octubre de 1981 y cuantas dis- 
posiciones de igual o inferior rango se opon- 
gan a lo dispuesto en esta Ley Foral. 

Disposiciones finales 

1.' Se autoriza al Gobierno de Navarra a 
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dictar las disposiciones reglamentarias que 2.' Esta Ley Foral entrará en vigor el día 
sean necesarias para la aplicación, desarrollo siguiente al de su publicación en el Boletín 
y ejecución de lo dispuesto en esta Ley Foral. Oficial de Navarra. 

Proyecto de Ley Foral sobre concesión de crédito extraordinario para financiar 
el déficit del Hospital Comarcal 

En sesión celebrada el día 2 de abril de 
1986, la Mesa del Parlamento de Navarra adop- 
tó, entre otros, el siguiente Acuerdo: 

.En ejercicio de la iniciativa legislativa 
que le reconoce el artículo 19.l.a) de la Ley 
Orgánica de Reintegración y Amejoramiento 
del Régimen Foral de Navarra, la Excma. Dipu- 
tación Foral por Acuerdo de 25 de marzo de 
1986, ha remitido al Parlamento de Navarra un 
proyecto de Ley Foral sobre concesión de cré- 
dito extraordinario para financiar el déficit del 
Hospital Comarcal de Estella. 

En su virtud, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 153 y concordantes del Reglamento 
de la Cámara, y previo acuerdo de la Junta 
de Portavoces. 

SE ACUERDA: 
Primero. Someter a la consideración del 

Pleno de la Cámara la tramitación directa del 
proyecto de Ley Foral sobre concesión de cré- 
dito extraordinario para financiar el déficit del 
Hospital Comarcal de Estella, por el procedi- 
miento de lectura única ante el propio Pleno, 
conforme a lo establecido en el artículo 153 
del Reglamento. 

Segundo. Ordenar la publicación del refe- 
rido proyecto en el Boletín Oficial del Parla- 
mento de Navarra.m 

Pamplona, 3 de abril de 1986. 
EI Presidente: Balbino Bados Artiz. 

Proyecta de Ley Foral 
sobre concesión de crédito 

extraordinario para financiar el déficit 
del Hospital Comarcal de Estella 
La situación presupuestaria que atraviesa 

de Estella 

en la  actualidad el Hospital Comarcal de Es- 
tella obliga a instrumentar los medios nece- 
sarios para posibilitar la concesión de subven- 
ciones que puedan cubrir el déficit de mante- 
nimiento previsible de dicho Hospital para el 
ejercicio económico de 1986. 

A l a  consecución de esta finalidad es ob- 
jeto de la presente Ley Foral establecer las 
consignaciones presupuestarias necesarias pa- 
ra cubrir el referido déficit durante el primer 
semestre mediante las correspondientes sub- 
venciones, así como posibilitar en caso nece- 
sario la financiación del déficit correspondien- 
te  al segundo semestre del ejercicio econó- 
mico. 

En virtud de lo expuesto, el Gobierno de 
Navarra, a propuesta del Consejero de Sani- 
dad y Bienestar Social, somete a la delibera- 
ción del Parlamento de Navarra el siguiente 
proyecto de Ley Foral. 

Artículo 1." Se aprueba la concesión de 
un crédito extraordinario de 142.500.000 pese- 
tas para financiar el déficit de mantenimiento 
del Hospital Comarcal de Estella durante el 
primer semestre del ejercicio económico de 
1986. 

Artículo 2." Se autoriza al Gobierno de 
Navarra la ampliación del presente crédito ex- 
traordinario hasta 285.000.000 de pesetas a fin 
de, si  se hace preciso, poder financiar el dé- 
ficit de mantenimiento correspondiente al  se- 
gundo semestre del referido ejercicio econó- 
mico. 

Artículo 3." 1. La financiación del referi- 
do crédito extraordinario se realizará con car- 
go a otros gastos del Presupuesto de 1986, 
cualquiera que sea su naturaleza. En el caso 
de que la financiación con cargo a otros gas- 
tos no fuese posible realizarla en su totalidad, 
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se financiará la diferencia con cargo al supe- 
rávit de ejercicios anteriores. 

El crédito deberá abonarse a una par- 
tida nueva con la siguiente denominación: 

nario se someterá a los requisitos estableci- 
dos en el artículo 28 de la Ley Foral 27/1985, 
de 27 de diciembre, de Presupuestos Genera- 
les de Navarra para 1986. 

2. 

Proyecto Orgánico Económico Funcional 
42300 52000 481 O 41 24 Disposición final 

.Subvención Hospital Comarcal de Estella. La presente Ley Foral entrará en vigor el 
día siguiente al de su publicación en el Bole- 

Artículo 4." El presente crédito extraordi- tín Oficial de Navarra. 
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Serie E: 
INTERPELACIONES Y MOCIONES 

Interpelación sobre la actuación de la Diputación Foral-Gobierno de Navarra 
en el área de Sanidad y Bienestar Social en el proceso de transferencias 

FORMULADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

La Mesa del Parlamento, en sesión cele- 
brada el día 2 de abril de 1986, acordó admitir 
a trámite la interpelación formulada por el 
Grupo Parlamentario Unión del Pueblo Nava- 
rro sobre la actuación de la Diputación Foral- 
Gobierno de Navarra en el área de Sanidad y 
Bienestar Social en el proceso de transferen- 
cias, disponer que su debate tenga lugar en 
sesión plenaria y dar traslado de la misma a l  
Gobierno de Navarra. 

Se ordena la  publicación de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 177.3 del Re- 
glamento de la Cámara. 

Pamplona, 3 de abril de 1986. 
EI Presidente: Balbino Bados Artiz. 

Texto de la interpelación 
EI Grupo Parlamentario de Unión del Pue- 

blo Navarro, al amparo de lo establecido en 
los artículos 176 y concordantes del vigente 
Reglamento de la Cámara, para las interpela- 
ciones, tiene el deber de exponer: 

Que el proceso de transferencias desde el 
Estado a la Comunidad Foral de Navarra, de 
cuantas facultades y competencias le corres- 
ponden, está regulado por la propia Ley de 
Reintegración y Amejoramiento del Régimen 
Foral (Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agos- 
to) ,  por el Decreto 2356/1984, de 19 de di- 
ciembre, que establece normas reguladoras 
para la transferencia de servicios, así como 
por los Reales Decretos que vienen recogien- 
do los acuerdos de la Junta de Transferencias, 
para cada uno de los Servicios. 

Que en modo alguno puede aceptarse que 
se produzca transferencia alguna de personal 
o de servicios desde la  Administración del Es- 

tado, con menoscabo de la normativa que pre- 
viamente se ha establecido. 

Que es responsabilidad de la Cámara con- 
trolar que se ajusten a Derecho los actos del 
proceso de transferencias y un deber de los 
G ru pos Par I a m en t a  r i os su sc i t a r i n i c i a t  ¡vas par- 
lamentarias, cuando existan indicios suficien- 
tes de que la política general establecida para 
el proceso de transferencias está sometida a 
interferencias al margen del interés general 
de la Comunidad Foral de Navarra. 

Que este Grupo Parlamentario considera 
que en el proceso de transferencias en mate- 
ria de Sanidad y Bienestar Social se han pro- 
ducido actuaciones, que anteriormente fueron 
objeto de pregunta de este Grupo Parlamenta- 
rio, en las que se dan indicios más que sufi- 
cientes como para considerar que se han vul- 
nerado los principios de la política general en 
materia de transferencias, situación esta que 
debe ser objeto de actuaciones correctoras. 

En virtud de todo ello, el Grupo Parlamen- 
tario de Unión del Pueblo Navarro formula al 
Diputado-Consejero de Sanidad y Bienestar 
Social de la Diputación Foral-Gobierno de Na- 
varra, la siguiente interpelación: 

¿Cuál es el motivo de la actuación de la 
Diputación Foral-Gobierno de Navarra, en el 
área concreta de la Sanidad y Bienestar So- 
cial, cuando en un tema de política general 
como es el proceso de transferencias, existen 
evidencias de que no se están respetando los 
Reales Decretos 2356/1984, de 19 de diciem- 
bre, y 1697/1985, de 1 de agosto, ni en sus 
objetivos, ni en su contenido, ni en su forma, 
como se ha puesto de relieve en respuestas 
dadas a preguntas formuladas por el Grupo 
Parlamentario de Unión del Pueblo Navarro? 

Pamplona, 17 de marzo de 1986. 
EI Portavoz, D. Juan Cruz Alli Aranguren 
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Serie F 
PREGUNTAS 

Pregunta sobre la señalización existente en el denominado cruce de Los Abetos 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO FORAL DEL GRUPO MIXTO D. LUCIO JIMENEZ GUE- 
RRERO 

La Mesa del Parlamento de Navarra, en se- 
sión celebrada el día 2 de abril de 1986, acor- 
dó admitir a trámite la pregunta formulada por 
el Parlamentario Foral del Grupo Mixto D. Lu- 
cio Jiménez Guerrero sobre la señalización 
existente en el denominado cruce de Los Abe- 
tos para la que se solicita respuesta oral ante 
el Pleno. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena 
su publicación en el Boletín Oficial del Parla- 
mento de Navarra. 

Pamplona, 3 de abril de 1986. 
EI Presidente: Balbino Bados Artiz. 

Texto de la pregunta 
Lucio Jiménez Guerrero, parlamentario fo- 

ral, integrado hoy en el Grupo Mixto, al Go- 

bierno de Navarra, y según el art. 182 del vi- 
gente Reglamento, formula la presente pre- 
gunta. 

¿Qué se ha ganado con las señalizaciones 
horizontales y verticales en lo que se deno- 
mina .cruce de Los Abetos.? Doy fe, sin ser 
Notario que está bastante peor que lo que es- 
taba. Los vehículos que por allí circulamos 
-incluidos autobuses de viajeros-, no lo en- 
tienden. 

Entiendo que el Gobierno de Navarra, ha- 
brá tomado esta determinación en base a algo. 
De momento, a mí, como a muchos de los que 
por allí circulamos, no nos sirve. 

Pido pase a Pleno, y espero alcanzarlo. 

Pamplona, 20 de marzo de 1986. 
EI Parlamentario Foral, D. Lucio Jiménez 

Guerrero. 
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Pregunta sobre la sefialización existente en el término municipal de Ribaforada, 
a la altura del Hotel Sancho el Fuerte 

FORMULADA POR E L  PARLAMENTARIO FORAL DEL GRUPO MIXTO D. LUCIO JIMENEZ GUE- 
RRERO 

La Mesa del Parlamento de Navarra, en se- 
sión celebrada el día 2 de abril de 1986, acor- 
dó admitir a trámite la pregunta formulada por 
el Parlamentario Foral del Grupo Mixto D. Lu- 
cio Jiménez Guerrero sobre la  señalización 
existente en el término municipal de Ribafora- 
da, a l a  altura del Hotel Sancho el Fuerte, pa- 
ra la que se solicita respuesta oral ante la 
Comisión correspondiente, que será la Comi- 
sión de Obras Públicas, Transportes y Comu- 
n i c ac i o n es. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena 
su publicación en el Boletín Oficial del Parla- 
mento de Navarra. 

Pamplona, 3 de abril de 1986. 
EI Presidente: Balbino Bados Artiz. 

Texto de la pregunta 
Lucio Jiménez Guerrero, parlamentario fo- 

ral, hoy integrado en el Grupo Mixto, al ampa- 
ro del art. 182 del actual Reglamento de la 
Cámara, presenta la siguiente pregunta con 
respuesta oral. 

Término municipal de Ribaforada, y más 
concretamente Hotel Sancho el Fuerte. 

De acuerdo que las cosas no podían seguir 
en la forma en que estaban. [Hablando de di- 
cho Hotel, cada uno salía y entraba por donde 
quería, contando que tiene una fachada igual 
70 metros o más). 

Pero señores del Gobierno actual, o Dipu- 
taciones anteriores. Pregunto: ¿Es mejor el re- 
medio que la enfermedad? Aparte de señales 
horizontales y verticales, limitaciones de ve- 
locidad, etc., se han colocado unas isletas en 
el centro de la carretera, que ojalá me equivo- 
que, pero ha de haber muchos más acciden- 
tes. Los que conocemos el tramo de carrete- 
ra, no tenemos problemas. Pienso en aquellos 
que de Castellón, Valencia, Madrid, etc., no 
lo conocen. ¿No sería mejor suprimir las isle- 
tas, limitando eso sí entradas y salidas de 
Hotel Sancho el Fuerte, y gasolinera incluido, 
y dar entrada bien hecha a l a  localidad de 
R i baforada? 

En mi ánimo está evitar males mayores. 
Creo todos coincidimos. 

Con la  confianza de que se solucione. 

Pamplona, 20 de marzo de 1986. 
EI Parlamentario Foral, D. Lucio Jiménez 

Guerrero. 
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Pregunta sobre funciones y tareas que tiene el Gobierno previsto que se realicen 
por las personas que accedan a los puestos de trabajo previstos en el ar- 
kiculo 1." del Decreto Foral 38/1986, por Departamentos 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO FORAL DEL GRUPO POPULAR D. JOSE IGNACIO LO- 
PEZ BORDERIAS 

La Mesa del Parlamento de Navarra, en se- 
sión celebrada el día 2 de abril de 1986, acor- 
dó admitir a trámite la pregunta formulada por 
el Parlamentario Foral del Grupo Popular don 
José Ignacio López Borderías sobre funciones 
y tareas que tiene el Gobierno previsto que se 
realicen por las personas que accedan a los 
puestos de trabajo previstos en el artículo 1." 
del Decreto Foral 38/1986, por Departamen- 
tos, para la que se solicita respuesta por es- 
crito. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena 
su publicación en el Boletín Oficial del Parla- 
mento de Navarra. 

Pamplona, 3 de abril de 1986. 
EI Presidente: Balbino Bados Artiz. 

Texto de la pregunta 
D. José Ignacio López Borderías, Parlamen- 

tario Foral del Partido Liberal, perteneciente 
al Grupo Popular del Parlamento Foral de Na- 
varra a tenor de lo dispuesto en el Artículo 
181 y concordante del vigente Reglamento de 
la  Cámara, desea formular a la Diputación Fo- 
ral de Navarra la siguiente pregunta para que 
le sea contestada por escrito. 

En el Decreto Foral 38/1986, de 31 de ene- 
ro, se modifica la plantilla orgánica provisio- 
nal de la administración de la Comunidad Fo- 
ral de Navarra, con el f in de adecuadas a las 
necesidades de personal en el año 1986 y a 
las previsiones contenidas en los Presupues- 

tos Generales de dicho año. En su Artículo 1." 
se incluyen en la plantilla orgánica provisional 
ciento cincuenta puestos de trabajo, la gran 
mayoría de ellos correspondientes a niveles 
A y B lo que indica que es personal altamente 
cualificado y técnicos en su mayoría. 

Para este Parlamentario cuando una em- 
presa en este caso el Gobierno de Navarra, 
contrata personal, es porque tiene claramente 
establecida la necesidad del mismo, como se 
desprende del preámbulo del Decreto cuando 
dice [[a f in de adecuada a las necesidades del 
personal en el año 1986., y por lo tanto una 
clara definición de las funciones y tareas que 
tienen que realizar cada una de las personas 
que se proyecta contratar, máxime cuando se 
piden titulaciones específicas y se dice en el 
Decreto que cuentan con su correspondiente 
dotación Presupuestaria para 1986. 

Dado que este Parlamentario no conoce, 
por ser un tema interior del Gobierno, las fun- 
ciones y tareas que este personal va a reali- 
zar, y deseando conocerlas, es por lo que con- 
sidera conveniente se le conteste a la siguien- 
te pregunta. 

¿Qué funciones y tareas tiene el Gobierno 
previsto que sean realizadas por las p- orsonas 
que accedan a los puestos de trabajo previs- 
tos en el Artículo 1." del Decreto Foral 38./ 
1986, por Departamento? 

de rías. 
EI Parlamentario Foral, D. José l. López Bor- 
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